
1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la
demolición de las siguientes obras:

 CONSTRUCCIÓN DE HABITACIÓN EN SOLA-
RIO DE UNAS DIMENSIONES APROXIMADAS DE
6 x 6 METROS.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),
apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo no
hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a través
de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio para
el cobro de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad."

Si no se notificara la resolución del recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el JUZGADO  DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MELILLA,  que correspon-
da en el plazo de SEIS MESES,  a contar desde
la finalización del plazo de tres meses del que
dispone la Administración para resolver el Recurso
de Alzada."

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla, a 2 de mayo de 2014.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1032.- El Consejo de Gobierno, en sesión
celebrada el día 17 de enero de 2014 adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

" Terminados los asuntos contenidos en el
Orden del Día, previa su declaración de urgencia,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

SEGUNDO.- El consejo de gobierno acuerda
aprobar propuesta del Excmo.Sr. Consejero de
Fomento, Juventud y Deportes, que dice literal-
mente lo que sigue:

I.- Por esta Consejería se ha elaborado el
borrador de convenio urbanístico que se adjunta,
cuyo objeto es el desarrollo de la Unidad de
Ejecución UE 34 " Cuartel de Valenzuela " median-
te  la modificación puntual del PGOU de Melilla.

II.- El convenio se formalizará con el propietario
mayoritario, a quien corresponde, en primer lugar,
la iniciativa de desarrollo.

Las principales líneas de dicho convenio son las
siguientes:

a) La ciudad se compromete a tramitar una
modificación puntual del PGOU referido al ámbito
de la UE 34, pasando el uso global de industrial a
secundario ( comercial )

b) La entidad mercantil Tres Forcas S.L., acep-
ta la cesión a la ciudad, gratuita y libre de cargas,
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